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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD 
Valledupar, catorce (14) de abril del dos mil veintiuno (2021) 

 
REF. EJECUTIVO CON ACCION REAL Y PERSONAL 

DTE. SCOTIABANK COLPATRIA S.A 
DDO. ASOCIACION DE PALMEROS FRUPALCE UNO 

EXTRACTORA FRUPALMA S.A y BIOFRUTO S.A. 
RAD. No. 20001 31 03 001 2019-00070 00 

 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A, a través de apoderado judicial promovió 
demanda ejecutiva de mayor cuantía contra la ASOCIACION DE PALMEROS 
FRUPALCE UNO, EXTRACTORA FRUPALMA S.A y BIOFRUTO S.A., por la cual, 
se libró mandamiento de pago el 8 de abril del 2020, sin embargo, la 
ASOCIACION DE PALMEROS FRUPALCE UNO, EXTRACTORA FRUPALMA 
S.A. entraron en reorganización empresarial previsto en el Titulo 4° Capitulo 1° de 
la Sección Tercera del Código General del Proceso. 
 
Una vez suspendido el proceso contra los ejecutados ASOCIACION DE 
PALMEROS FRUPALCE UNO y EXTRACTORA FRUPALMA S.A, se continua la 
ejecución contra el demandado BIOFRUTO S.A. 

  

TRÁMITE PROCESAL Y CONSIDERACIONES.   

  

Para darle continuación al trámite ejecutivo promovido por SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A contra la ASOCIACION DE PALMEROS FRUPALCE UNO, 
EXTRACTORA FRUPAMA S.A y BIOFRUTO S.A. tenemos que, la ASOCIACION 
DE PALMEROS FRUPALCE UNO, EXTRACTORA FRUPALMA S.A. entraron en 
reorganización empresarial previsto en el Titulo 4° Capitulo 1° de la Sección 
Tercera del Código General del Proceso. 
 
Teniendo en cuenta la suspensión del proceso contra los ejecutados 

ASOCIACION DE PALMEROS FRUPALCE UNO y EXTRACTORA FRUPALMA 

S.A con ocasión a los procesos de reorganización empresarial admitidos por 

solicitud, se continua la ejecución contra BIOFRUTO S.A. observando el 

Despacho que este quedó notificado a través de aviso, tal como consta a folios 

119 a 124 del expediente digitalizado, venció el término de traslado sin que 

presentara excepciones ni demostrara del pago de las obligaciones cobradas; 

asimismo tampoco asistió a la audiencia inicial celebrada el día 30 de enero de 

2020, por lo cual la suscrita no pudo practicar el interrogatorio oficioso de parte. 

Corolario a lo anterior, es la oportunidad para aplicar el inciso 2º del artículo 440 
del Código General del Proceso, que establece sobre la orden de seguir adelante 
con la ejecución en los procesos ejecutivos que:  
  

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 
ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el 
avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado.”  
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DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
No.      27        el día            15/ABRIL/2021                    

 

IRIDENA LUCÍA BECERRA OÑATE 
 SECRETARIA 

  

Así las cosas, se debe proseguir como lo ordena el artículo citado y por ello, el 

Juzgado Primero Civil del Circuito de Valledupar, Cesar, 

 

RESUELVE. 
  

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución promovida por SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. contra BIOFRUTO S.A. en la forma ordenada en el 

mandamiento de pago de fecha 8 de abril del 2019. 

SEGUNDO: Practíquese por las partes la liquidación del crédito, luego de la 
ejecutoria de este proveído.  

  
TERCERO: Se ordena el avalúo en oportunidad del artículo 444 del C.G.P. y 
posterior remate de los bienes que llegaren a ser embargados y secuestrados. 
  
CUARTO: Practíquese por las partes la liquidación del crédito, luego de la 
ejecutoria de este proveído.  
  
QUINTO: Condénese a los ejecutados a pagar las costas judiciales del presente 

proceso. Se señalan como agencias en derecho la suma equivalente al 3% de la 

obligación ejecutable. 

 

 

 

 
 

C.M.R.P. 
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